
Sourat: An-Nur

1.  He aquí una sura que hemos revelado e impuesto. En ella hemos revelado aleyas claras. Quizás, así, os
dejéis amonestar. 

2.  Flagelad a la fornicadora y al fornicador con cien azotes cada uno. Por respeto a la ley de Alá, no uséis de
mansedumbre con ellos, si es que créeis en Alá y en el último Día. Y que un grupo de creyentes sea testigo de
su castigo. 

3.  El fornicador no podrá casarse más que con una fornicadora o con una asociadora. La fornicadora no podrá
casarse más que con un fornicador o con un asociador. Eso les está prohibido a los creyentes. 

4.  A quienes difamen a las mujeres honestas sin poder presentar cuatro testigos, flageladles con ochenta
azotes y nunca más aceptéis su testimonio. Ésos son los perversos. 

5.  Se exceptúan aquéllos que, después, se arrepientan y se enmienden. Alá es indulgente, misericordioso. 

6.  Quienes difamen a sus propias esposas sin poder presentar a más testigos que a sí mismos, deberán
testificar jurando por Alá cuatro veces que dicen la verdad, 

7.  e imprecando una quinta la maldición de Alá sobre sí si mintieran. 

8.  Pero se verá libre del castigo la mujer que atestigüe jurando por Alá cuatro veces que él miente, 

9.  e imprecando una quinta la ira de Alá sobre sí si él dijera la verdad. 

10.  Si no llega a ser por el favor de Alá y Su misericordia para con vosotros y porque Alá es indulgente,
sabio... 
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